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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de Sustanciación No.0475-23 
 
 
 

Referencia:   Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Lisbeth Lever Florez  
Demandado:  Salus Global Partners GC S.A.S.  
Solidario:   IPS Universitaria Universidad de Antioquia y Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
Llamado en Garantía:  Seguros del Estado S.A  
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2019-00152-00 
 
 

Téngase por contestado el traslado de la demanda, dentro del término legal por el 
Llamado en garantía Seguros del Estado S.A, a través de su apoderado judicial, que 
reposa en el expediente virtual.  
 

Reconózcasele personería al doctor ALEXANDER GOMEZ PEREZ, abogado titulado y 
en ejercicio, portador de la T. P. No. 185.144 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de Seguros Del Estado S.A, en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  
 

Aunado a lo anterior, al no comprobarse el acuse de recibido del correo de 
notificaciones judiciales de la parte demandada Salus Global Partners GC S.A.S 
presidencia@salusglobalp.com, y de conformidad con el artículo 29 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con el artículo 293 del 
Código General del Proceso, se procede a designar como curador ad-litem al doctor 
Fernando Correa Echeverri, para que represente a la sociedad Salus Global Partners 
GC S.A.S, y se ordena emplazar a la sociedad antes mencionada, elabórese el listado 
en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, el que se 
publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas y en 
la plataforma TYBA con la advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado y de habérsele 
designado curador. 

 

N O T I F I Q U E S E 
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